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5.2.

Bogotá, D.C., 2020-07-29 13:41

Doctor
LUIS ALEXANDER MEJÍA BUSTOS
Director General
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-
correspondencia@corpoamazonia.gov.co
secretariageneral@corpoamazonia.gov.co
Carrera 17 No. 14 – 85
PBX (57-8) 4296395 - 4296396
Mocoa (Putumayo)

Asunto: Respuesta al radicado 2020108440-1-000 del 08 de julio de 2020, mediante el cual 
solicita respuesta del radicado 2020089720-1-000 del 08 de junio de 2020 
relacionada con la aprobación de permiso de aprovechamiento forestal persistente 
otorgado mediante la Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 de Corpoamazonia.
VDI1053-00-2020.

Respetado doctor Mejía:

En atención al radicado del asunto, en el cual la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
-ANLA-, recibió información donde manifestó que los correos institucionales estuvieron 
temporalmente fuera de servicio durante un periodo comprendido entre el 27 de mayo y 02 de 
julio del 2020, por lo que solicita nuevamente respuesta de la petición realizada mediante el 
radicado 2020089720-1-000 del 08 de junio de 2020, relacionada con el trámite para la 
aprobación de la Resolución 0425 del 18 de mayo de 2020 de Corpoamazonia, referente al 
permiso de aprovechamiento forestal persistente de la cuarta Unidad de Corta Anual -UCA- 
otorgado al señor Ramiro Pabón Roa, en el predio denominado San Bernardo, ubicado en la 
vereda Santa Helena, municipio de Solano, departamento de Caquetá; esta Autoridad se 
permite comunicarle lo siguiente:

Mediante los radicados 2020089720-1-000 del 08 de junio de 2020 y 2020094470-1-000 del 
16 de junio de 2020 la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -
Corpoamazonia- solicitó a la ANLA dar trámite a la aprobación de la Resolución 0425 del 18 
de mayo de 2020 de Corpoamazonia, mediante la cual se otorgó permiso de aprovechamiento 
forestal persistente de la cuarta Unidad de Corta Anual -UCA- al señor Ramiro Pabón Roa; por 
lo tanto, esta Autoridad procedió a evaluar la información adjunta en los precitados radicados, 
y producto de la verificación se proyectó el oficio con radicado 2020099420-2-000 del 24 de 
junio de 2020, solicitando información adicional con el objetivo de continuar con el proceso de 
aprobación.
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Por lo tanto, en atención al requerimiento efectuado por esta Autoridad, la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-, mediante el radicado 
2020119277-1-000 del 27 de julio de 2020, dio respuesta al requerimiento realizado mediante 
el oficio 2020099420-2-000 del 24 de junio de 2020; así las cosas, respetuosamente nos 
permitimos informarle que, esta Entidad acusa recibido de la información procediendo a su 
etapa de evaluación conforme al trámite correspondiente, cuyo resultado le será debidamente 
notificado conforme a los términos de Ley.

Así mismo, respecto a la situación presentada con los correos electrónicos, esta Entidad tendrá 
en cuenta los correos electrónicos institucionales habilitados para el envío de la información 
relacionada con el trámite que nos ocupa en el presente oficio.

Finalmente, cualquier solicitud adicional, con gusto será atendida a través de nuestro correo 
electrónico licencias@anla.gov.co o con nuestro centro de Contacto Ciudadano:

Centro de Contacto Ciudadano: (57-1) 2540100 
Conmutador: (57 + 1) 2540111 
Línea Gratuita Nacional: 018000112998 
Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 08:00 a.m. - 4:00 p.m.

Cordialmente,

SANTIAGO JESÚS ROLÓN DOMÍNGUEZ
Coordinador del Grupo de Permisos y tramites ambientales

Copia para: Doctor
MARIO ÁNGEL BARÓN CASTRO
Director Territorial Caquetá
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-
dulfary_19@hotmail.com
Carrera 11 No. 5 - 67
Florencia - Caquetá
PBX: +57(8) 4356884 - 4351870

Anexos: No

Medio de Envió: Correo Electrónico

Ejecutores
JORGE LUIS SERRANO POLANIA
Contratista
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Revisor / L�der
CARMEN LIZETH BOLIVAR 
MELENDEZ
Abogado/Contratista
 
IVAN DARIO RIVERA ORTEGA
Revisor Grupo de Instrumentos 
Permisos y Trámites Ambientales
 
 

Fecha: 28/07/2020

Archívese en: VDI1053-00-2020   
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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